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CORDOBA, 2 6 FEB 2001 

VISTO ·las presentes actuaciones relacionadas 
con los convenios a suscribirse entre esta Universidad, 
a través de la Facultad de Psicología y la Escuela 
Provincial Dr. Benito Soria y el Sanatorio A1berdi 
S.R.L., que tendrán por objeto establecer lazos de 
cooperación recíproca; atento lo dictaminado por la 
Dirección de Asuntos.Jurídicos bajo el nro. 25.074 y lo 
informado a fojas 8 por la Secretaría de 
Administración, y teniendo en cuenta lo dispuesto por 
la Resolución tirO. 344/99 del H. Consejo Superior, 

EL RECTOR. DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E' : 

ARTICULO 1.- Aprobar lós convenios de que 
trata obrantes a fojas 3/4 y 5/6, que en fotocopia 
forman parte integr~nte de la presente, y autorizar a 
la señora Decana de la Facultad de Psicología, Lic. Ana 
María Alderete, a s,uscribirlos en representación de 
esta Casa. 

Previo a la firma de los ,instrumentos, la 
Unidad AcadémJca deberá consigna]!' en sus textos, el 
término de dUración de los mismos. 

ARTICULO 2.- Comuníquese y dése cuenta al H. 
Consejo Superior . 

'no. A E. 01 mUSlO 
sr. RETAqlO GENERAL 

UIIIVERSID" N.CIONAL DE CORDOIA 

RESOLUCION Nro. - 1 3 1 

he'. ~II'; TOflils PARDtMA 
RECTOR , . 

UHlnRSIO~O II~CIONAL DE CORDOBA 
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CONVENIO 

En la Ciudad de Córdoba a los .......... dlas del mes de .................... del afio 2000, entre la 
Universidad Nacional de Córdoba -Facultad de Psicologla- representada en este acto por la 
Decana Lic. Ana MarIa Alderete autorizada a tal efecto por el Sel'ior Redor de la 
Universidad Nacional de Córdoba. mediante Resolución Rectoral N" ............. ; .... de 
fecha ...................... , con domicilio en calle .............................. , ............. por una parte, y la 
Escuela Provincial Dr. Benito Soria, c~n domicilio en calle Barbados y Haitl, Barrio Vicor, 
por la otra parte, representado por la birectora Sra. Graciela Susana Passero de Luna, se 
acuerda lo siguiente: 
1. El presente Convenio entre la Facult!ld de psicologla y la Escuela Dr. Benito Soria, tiene 

por finalidad establecer lazos de cooperación reciproca, a los efectos de posibilitar 
mediante la interrelación, la mayor eficacia en el logro de o~ietivos comunes, asl tarnbién 
de los fines propios de cada una de ellos ........................................................................... . 

2. Por el presente Convenio, la Facultad de Psicologla se compromete, a través de la 
Cátedra "Psicologla Evolutiva de la Nil'iez", desarrollar el Programa "Desarrollo 
Saludable del Nil'io", de~iinado a pa~res, docentes y tlil'ios de la 'Institución y que inclúye 
un trabajo en red conlás tns¡¡tucion~s de la Zona ............................................................ .. 

3. Durante el Curso lectivo correspond,ente al perlodo de vigencia del Presente Convenio el 
Equipo conformado por la Cátedra ¡'Psicologla Evolutiva deja Nil'iez" de la Facultad de, 
Psicologla realizarán sus prácticas, teniendo en cuenta jos objetivos pedagógicos y 
académicos de la cátedra, y la demanda de la lnstitüción Escolar, que coordinará sus 
respectivos planes y proyectos con el Equipo de Cátedra, de tal modo que resulten de 
acuerdó entre las partes.: ................................................................................................. ; 

4. Ambas partes determinarán el número de alumnos, el que tendrá relación con los 
proyectos a ejecutar y sus objetivos y con la dinámica a implementar en cada lugar de 
trabajo ............................................................................................................................. . 

5. Son responsables por Facultad de Psicologla - Cátedra "Psicologla Evolutiva de la Nil'iez" 
, 1, " ' 

la Pror. Maria Elena Cordera y el Equipo está conformado por: Lic. Alejandra Bettolet:i, 
Lic. Maria Teresa Villagarcla y Lic. Andreoni, y Pror. Adscriptos; y Por la Escúeia "Dr. 
Benito Soria" la Sra. Gtaciela Susana Passero .............................................................. , .. . 

6. La Facultad de Psicologla a través de los responsables de! Cátedra, se comproniete a 
. brindar el servicio, con la modalidad propuesta; y a transferir los resultados de proyectos 

e investigaciones que se desarrollen ...................................... .' .......................................... . 
7. La Institución Educativa "Dr. Benlto Soda" se compromete a recibir a los alúrtmos y 

Equipo de la Cátedra de la Facultad de Psicologla para que desarrollen sús prácticas,· a 
participar en el proceso de insercióll de los estudiantes enla Institución, y a prograniar 
horarios y espacios para efectivizar dicho Servicio, y a 'brindar información técnico-
cientlfica pertinente y necesaria a la tarea a desarro llar .................................................... .. 

8. Ambas partes reconocen que las actividades realizar cuentair con el acompafiarniento y 
supervisión del Equipo de Cátedra y asl también la calidad de alumnos de 108 estúdiantes 
involucrados en la prá<¡tica, y que por tanto ho cuenian con posibilidad ni autorización 
para asistir ................... : .............................................................................................. ; .... . 

9. Ambas partes, de común acuerdo, se mantendrán en contacto permanente que perlnita 
analizar y modificar el trabajo co'1junto, si fuera necesario ..................................... , ........ ~ .. 
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10. Ambas partes, se comprometen a elaborar un informe que dé cuenta del proceso y en el 
que quede constancia de In evaluación realizada del Convenio, para ia determinación de la 
posibilidad de renovación del presenté convenio ............................................................... . 

11. Sirva como antecedente del presente convenio las lictividades de cooperación realizadas 
por ambas instituciones durartte el allo 1999 .................................................................... .. 

12. El presente Convenio tendrá vigllncia desde el momento de que este sea firmado, 
fundamentado en el tipo de tarea que le da otigen, debiendo realizarse una: evaluacióti 
parcial al finalizar el primer al\o ....................................................................................... .. 

13. Con las evaluaciones pertinentes y si no hay disconformidad de las partes, se considerará 
renovación autorilálica. Si el tipo de larea varia respecto de la 'que aqul se acuerda., se 
adjuntará las iJUtovaciones, con ftrm!) autorizada de ambas partes ..... ; .............................. .. 

14. Sirva como antecedente de este Convenio, el trabajo conjunto n:alizado por el Equipo de 
la Cátedra "Psicologla Evolutiva de la NiI\ez" y la Escuela "Dr. Benito Soria" en aIlos 
anteriores. Y con la voluntad de continuar la relación a través de este, 
Convenio ......................................................................................................................... . 

15. Sirva este ConVenio como marco general para posibles acuerdos con otros Proyectos de 
I¡acullad y/o Cátedras; y otros posibles pedidos de la Institución Educativa; coi¡ 
obligación de adjuntar tipo y contenido de acuerdo con ftrmas autorizadas de ambas 
instituciones ....... ' ............ ; .............................. ; ........................................................... ; .... . 

16. Ambas partes se reservan el derecho de rescindir el presente Convenio con la obligación 
que esta situación no afecte a la pdblación involucrada, que s~a fundamentado, y que se 
pre-avise una a la otra con TREINl'A dias de anticipación ................. ; ......................... ; ... , 

17. A los fmes emergentes de este Convenio, las partes se someten a la poUtica ordinaria de 
los Tribunales Federales de la Ciu~ad de Córdoba, fijáJ:Idose domicilid de la Facultad de 
Psicologia en Pabellón Francia 1° Piso, Ciudad Universitaria y de la Escuela Dr. Benito 
Socia en Barbados y Haitl, Barrio Vicor, Ciudad de Córdoba .......................................... . 

18. En prueba de conformidad y para su cumplimiento, se ftrman tres (3) ejemplares del 
lnismo tenor, a los ..... : ............................. dia del mes de ............................. dei aIlo dos mil. 

: ,~~ ... , ,~" I 
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CONVENIO 

En la Ciudad de Córdoba a los .......... dlas del mes de .................... del afio 2000, entre la ... 
Universidad Nacional dI; Córdoba -Factlltad de Psicologla- representada en este acto por la 
Decana Lic. Ana Maria AIderete auloru..ada a tal efecto pot el Seflor Rector de la 
Universidad Nacional. de Córdoba mediante Resolución Rectoral ¡..¡o .............. de 
fecha .............. , con domicilio en calle Ciudad Universitaria, Pabellón Francia, 10 Piso, por 
una parte, y el Sanatorio Alberdi S.R.L., con domicilio en caile Santa Ana 3551, Alto 
Alberdi, Ciudad de Córdoba, por la ot,a parte, representado por su Director Médico Dr. 
Fernando Bringas Núilez, se acuerda lo siguiente: 

1. El presente Convenio entre la Facultad de Psicologla y el "Sanatotio Alberdi S.R.L." 
tiene por finalidad establecer lazos de cooperación reciproca, a los efectos de 
posibilitar el logro de objetivos comunes, asl también de 108 fmes propios de cada 
una de ellas .............................................................. : .......... : ..................................... . 

2. El presente Convenio tiene en cuenta que una de las funciones del "Sanatorio Alberdí 
S.R.L.", es la de prestar servicios de salud mental; y que la función de la Facultad. es 
la de formar profesionales idónl!os para responder a necesidades de ese tipo; ambas 
Instituciones acuerdan suscrioir este Convenio a fin de conciliar actividades 
encanJÍlladas al logro 'de objetivos comUlles .......................... : .................................... . 

3. Por el presente Convenio, la Facultad de Psicologla se compromete a incluir en el 
"Sanatorio Alberdi S.R.L.", a grupos de alumnos cursantes de la Cátedra "Psicologlli 
Clfníca", que realizarán sus prácticas clfnicas, durante el periodo lectivo dispuesto 
por la Institución Universitaria, .en general de abril a diciembre del mismo ailo. Tales 
actividades tendrán la supervisión académica de la Cátedra de Psicologla Cllnicl\, 
con la Dra. Cristina González, Titular de la misma. La Capacitación y la Supervisión 
estará a cargo de la Profesora Responsable de esta práctica Lic. Maria Estela 
Heredia, integrlÚlte del cuerpo d.ocente de dicha cátedra ........................................... .. 

4. La cobertura de salud de los practicantes estará a cargo de Bienestar Estudiantil, 
U.N.C. . . 

5. Durante el Curso lectivo couespondie~te al periodo de vigencia del Presente 
Convenio, la Cátedra "Psicolo~la Cllnica" de la Facultad de Psicologla realizatánsits 
prácticas, teniendo en cuenta los objetivos ped~gógicosy académicos de la cátedra, y 
la demanda del "Sanatorio Alberdi S.R.L.", que coordinará sus respectivos planes y 
proyectos con el Equipo de Cátedra, de tal modo que el desarrollo de dichas práctica 
resulten de acuerdo entre las partes .......................................................................... . 

6. Ambas partes. determinarán el número de alumnos, ei que tendrá relación con los 
proyectos a ejecutar y sus objl!tivos y con la dinártiica a implementar en ellúgar de 
trabajo ............ ; ............................................................ ; ............................................ . 

7. Los mencionados grupos de al~mnos se incluirán' en el Programa "AcomplillarnientCi 
Terapéutico", a cargo de la Pror. Heredia, Responsable de la Capacitación Te6rico-
Práctica de Acompailantes Terapéuticos de la Salud Mental ........................ . 

8. La Facultad de l'sicolog(a a través de los responsables. de Cátedra, se compromete a 
trabajar los diseilos de intervención con el Sanatorio; y a transferir los resultados de 
proyectos e investigaciones que se desarrollen ............................................... ; ......... .. 

'.' 
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9. El "Sanatorio Alberdi S.R.L." se compromete a recibir a los aluinnos y Equipo de la 
Cátedra de Psicologla CHllica df la Facultad de .Psicologla para que desarrollen sus 
prácticas con el Programa merjcionado, a participar en el proceso de inserción y 
seguimiento, a compartir inform/ición pertinente al problema y/o proyecto espeCifico 
de que se trata, a facilitar los' espacios y encuentros, y a brindarles capacitaclórt 
complementaria .......................... ~ ............................................................................. .. 

10. Ambas partes reconocen la calidad de alumnos de los estudiantes Ílivohictados en Ía 
práctica, y que por tanto do cuentan con posibilidad ni autorización para 
asistir ........................................................................................................................ . 

11. Ambas partes, de común acu~rdo, se mantendrán en contacto perniailente qUe 
permita analizar y modificar eltrab~io colliunto, si fuera necesario .......................... .. 

12. Ambas partes, se comprometen 'a elaborar un informe final que dé cuenta del proceso 
. y en el que quede constanci~ de la evaluación realizada del Convenio, para la 

determinación de la posibilidad de renovación del presente convenio .......... ~ ........... , .. 
13. El presente Convenio tendrá "igenciá desde el tnomento de que este sea firmádo, 

fundameniado . en el tipo de. tarea que le da origen, debiendo realizarse una 
evaluación parcial al fmalizar eliprimer afio ............................................................... . 

14. Con las evaluaciones pertinetltes y si no hay disconformidad de las partes, se 
considerará renovación automá:tica. Si el Hpo de tarea varia tespecio de la que aqui 
se acuerda, se adjuntará las innovaciones, con firma autoru..ada de ambas 
partes ...................................................................... : ................................................. . 

15. Ambas partes se reservan el derecho de rescindir el ptesente Convenio Con ia 
obligación que esta situación no afede a la población Ílivolucrada, que seÍi 
fundamentado, y que se pte-avise una a la otra con TREINTA dias de 
anticipación .... ~ ........................................................................................... , ............. . 

16. A los fines emergentes de este Convenio, las partes se someten a la polltica ordinaria 
de los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdobá, fijándose domicilió de lá 
Facultad de Psicologla en Pabellón Francia ¡o Piso, Ciudad Universitaria y del 
"Sanatorio Alberdi S.R.L." ell calle Santá Ana 3551, Do. Alta Córdoba, Ciudad de 
Córdoba ............................................................... ; .................................................... . 

11. En prueba de conformidad y para su cumplimiento, se firman tres (3) ejemplares del 
mismo tenor, a los ................................ dla dei mes de .................................... :.dei 
ailo dos miL .............................................................................................................. . 
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